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P^TO DE SU88^P3iÓN PRECIO DE SUSCRIPCIÓN

SU ZARíeOSA

S. .a AtndnistrMlón del Bo l b t ím , sita en 
: Uprenta de le Casa Hospicio de Mb/eri- 
.irdla.

Lea luiar.pciooss de fuera podran hacerse 
^nftlen-to su aporte en itbraPXR del Tesoro 

■ itra de fádi cobro.
81 pago de la suscripción adslsntado.
.scorreepcn lsncia se roiritirá franqueada 

l  lUgente ie dicha Imprenta.

PI8KTA8 AI. ASO-KXTKAKJBRO 45
Los edictos y anuncios obligados al pago 

do inserción, 16 céntimos de peseta por línea.
Las reclamaciones de ntimeros w harán 

dentro de los euatro días inmadint .echa 
de loe que se reclaman; pasadas ée¿ t Ad
ministración sólo dará los númwos, praTie el 
pago, al precio da venta.

Números sueltos. 86 céntimos de peseta ea- 
da uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

STE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

.r^'^Z6^^?80 en 1& Península, islas adyacentes, Canarias y 
-¿m?1;?5 Africa sujetos é la legislación peninsular, á los 
t-u (Código gl,^)romul8racl6°, «i eH*8 no se dispusiese otra 
UW* <^?^¡8,c1tonSf, do1 Gobierno son obligatorias para la eapl- 
‘-»íf d?s,le Suo 89 PibUcan oficialmente en ella, y 
prorinri. /? d ?a después para Los demás pueblos de la misma Pminch. (Ley de 8 de Nov^mbre d6 1887h f

PARTE OFICIAL
DEL emEJO DE SIMISTRM

Do««e* ®ey Don Alfonso XIII, la Reina 
aj°»l Prí0^ (q-D. g.) y 8U Angusto 
dad en -P® de Asturias, continúan sin nore- 

De ie ®7. ^P^tante salud.
1a  An™ i ^oio diputan las demás personas 

aQ8Q8ta Real Familia.
■ - (QaceU 3 Septiembre 1907).

. jgaOION SEGUNDA

' CIVIL SE IHMVISHA 3E «’mMZÍ

hab^0J*°elal 46 *terormas Soelalee. 
c ’ de a°T9 ce¡eDrad0 por falta de número 
T ^“^oada no^^L Pr.°vineial de Raformas socia- 
j."4* y dunlenf 00a oDjet,o de nombrar el l‘»Se de formar parte de la 

tita á ina q ^enso eleotoral, por la pre- 
K/4 6 A sesión n "e9, V008169 para que conou- 
ei»l q 16,1 oiuen '6 89 09lebrará el lunes 9 del 
háÜd U ^de, en mi despacho ofi- 
t,. " l°iüaráQ «nn Slendo segunda oonvoosito- 

¿e?,6108 que oua,quiera, que sea el nú- 
7b !^ d“ q 9e^n'

Vre8Heüt; de 1907.—El Gober-
e> Jaan Tejón y Marín.

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reci
ban este BonaTlM Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en 
el sitio de costumbre, doade permanecerá hasta el recibo de
siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsa
bilidad, de conservar los números de este BoaaTtw, coleccionados 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al 
final de cada semestre.

- i, r—?—i—r ,,,¿,,,.¿,11 .i, ñ ií i. gasgatafig

!

SECCION QUINTA
DISTRITO MINERO DE ZARAGOZA

D, Maximino Pérez Forniés, Ingeniero Jefe aubi- 
dental de este Distrito minero;
Hago saber: Que el Sr. Gobernador civil, con 

feoha de hoy, ha dictado en los expedientes de 
las mmas «PolvorRía» y «SanLo Tomás» 
la siguiente

* Providencia.— Resultando de la diligencia del 
Sr. Ingeniero Jete de este Distrito minero, de 
feoha 2 de lo» oqrrientes, que en los expedientes 
de las minas «Babüa», núm. 1.077; «Polvorilla», 
núm. 1.078, y «Santo Tomás», núm. 1.079, del tér
mino municipal de Caloena las dos primeras y de 
Oaloena y Trasobares la última, se ha oumplido lo 
dispuesto en Ja providencia de este Gobierno de 
mi caigo de 20 de Agosto del año actual dentro 
del plazo señalado en la misma y en el art. 53 del 
Reglamento de 16 de Junio de 1905, he acordado 
aprobar los expedientes de dichas minas, por ha
berse presentado el papel de reintegro por derechos 
de pertenencias demarcadas y expedición del títu
lo, haciéndose constar en el mismo que la substan
cia explotable es hierro. Notifíquese esta reso
lución al interesado y publíquesa en el Bo l e t ín  
Of ic ia l , según previene el art. 55 dal citado Re
glamento».

Lo que de orden del Sr. Gobernador se publica 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l , en cumplimiento de lo dis
puesto en el art. 55 del Reglamento de 16 de 
Junio de 1905, para conocimiento del público; pues 
transcurrido el piase de treinta días sin haber 
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sido apelada la providencia se expedirán los títulos 
de propiedad, según ordena el art. 56 del Regla
mento citado. . .

Zaragoza 3 de Septiembre ue 190í. Hi-iximino 
Pérez Forniée.

D, Maximino Pérez Foruiél, Ingeniero Jefe acci
dental de este Distrito minero; , , 
Hago saber: Que el Sr. G-obiruador oivil, con fe

cha de hoy, ha dictado la siguiente , , ,
PfOvideTicitt.—«Resultando de la diligencia del 

Sr. Ingeniero Jefe de este Distrito minero, de fecha 
2 de los corrientes, que en el expediente de la mina 
«Francia», número 1.074, del término municipal 
de Babieroa, se ha cumplido lo dispuesto en la 
providencia de este Gobierno de mi cargo de 20 
de Agosto del alio actual dentro del plazo señala
do en la misma y en el art. 53 del Reglamento 
de 16 de Junio de 1905, he acordado aprobar el 
expediente y que se expida el título de propiedad 
de dicha mina, por haberle presentado el papel de 
reintegro por derechos de pertenencias demarcabas 
y expedición del título, haciéndose constar en el 
mismo que Ir  substancia explotable es cobre.. No- 
tifíquesa esta resolución ai interesado y publique- 
se en el Bo l e t ín Of ic ia l , según previene el ar
tículo 55 del citado Reglamento».

Lo que de orden del Sr. Gobernador se publica 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l , en cumplimiento de lo dis
puesto en el art. 55 del Reglamento de 16 Junio de 
1905, para conocimiento del público; pues trans
currido el plazo de treinta días sin haber sido ape
lada la providencia, se expedirá el título de pro
piedad, según ordena el art._56 del Reglamento 
citado. . .

Zaragoza 3 de Septiembre de 1907.—Maximino 
Pérez Fornié^.

TRIBUNAL DE OPOSICIONES 
á la plaza de Auxiliar, vacante en el Laboratorio qui- 

mico municipal de Zaragoza.
De orden del Sr. Presidente del Tribunal que ha 

de juzgar los trabajos de oposición á dicha plaza, 
se cita á D. Tomás Horoada Tapia, único opositor, 
para que concurra el día 16 del actual, á las ocho 
de la mañana, al Salón de Actos de la Casa Consis
torial, á fin de dar comienzo i los ejercicios que la 
ley previene.

Zaragoza 2 de Septiembre de 1907.—E» Secre
tario, Narciso Masoiiver.

SEOO1OR SEXTA.... ....
Intentados sin efecto los encabezamiento» gre- 

mialee para cubrir el cupo da consumos y sus re
cargos en el próximo año de 1908, el Ayuntamien
to y asociados de la Junta municipal acordaron 
proceder ti arriendo á venta libre de todas las es
pecies y derechos, de uno á cinco años, y caso de 
que no diese resultado, se procederá al arriendo 
con venta á la exclusiva de ios grupos de líquido y 
carnes, bajo los pliegos de condiciones que se en
contrarán de manifiesto en la secretaría, de esta 
Corporación, señalándose para las respectivas su

bastas la hora de las diez, en la Casa OGniistom 
de los días siguientes:

Arriendo á venta Ubre.
Primera subasta, el día 9 de Septiembre pr 

ximo. ,
Segunda ídem, el 19 de ídem.

Arriendo á la exclusiva.
Primera subasta, el 27 del citado Septiembre 
Segunda ídem, el 5 del próximo Octubre. 
Tercera ídem, el 13 del mismo..
Advirtiendo que no se celebrará subasta siga:-, 

te á la que diese resaltado.
Alconchel 30 de Agosto de 1907,—El AIc í/: 

Francisco Esoolano.

Intentados sin efecto los encabezamientos p 
míales para cubrir el cupo de consumos paraek 
1908, el Ayuntamiento y Junta tienen acoró»- 
proceder al arriendo á venta libre, cuya pnw 
subasta tendrá lugar el día 10 del actual mes, y: 
de las diez, y si no tuviera efecto, se celebarara.- 
segunda el día 20. .

Si tampoco diera resultado, se prooederaalel 
arriendo con venta á la exclusiva de los giüpv' 
líquidos y carnes: las subastas lo serán en ¡os-- 
30 de Septiembre, 8 y 18 del mes de Ootnor: 
hora de las diez. _ :

El pliego de condiciones se halla de man
en la secretaría municipal. TPlAln:

Mozota l.° de Septiembre de 1907.—LIA "
Francisco Navarro.

El Ayuntamiento y Junta municipal de est^ 
tienen acordado el arriendo á venta libre e 
las especies para cubrir el cupo de consumí 

: año 1908, en la subasta que se celebrara e 
del corriente, á las diez. Si no hubiese p<N। 
drá lugar la segunda el 25, á la misma 
dar resultado ésta se procederá al ftn1ieUJí6j5,i' 
exclusiva, cuyos actos tendrán lugar los 
y 25 del próximo Octubre, á las mismas 
la Sala uonsistoriaí, con sujeción al p-le8 
dicioaes que está de manifiesto.

Moneya 4 de Septiembre de 190í.—L 
Antonio Artal. . _

■ i ■ * r ; " — T3 • * • • .. 10 j fc । 
Intentados sin efecto los enoabezam1^^; 

míales para cubrir el cupo de consumo» 
lia para el año 1908, el Ayuntamiento y. 
han acordado la celebración de tas s*g
bastas: Atrei'’''
Para el arriendo á venta libre, de uno „ 

La primera subasta se celebrará el 
actual, y la segunda, el 22, á las d>ez

A la exclusiva. üdaie':' 
La primera, el 30 del actual; la 9.efl\el n5’’. 

Octubre próximo, y la tercera, el je 
cuyos pliegos de condiciones se ha . 
fiesto en la secretaría de este Ayuu^' 

Trasobares 2 de Septiembre de 1 ' 
de, Miguel Urbano.

El presupuesto municipal ordin6ri®^ret^i;. 
1908 se halla de manifiesto, en pi-’ 
Ayuntamiento, por tiempo de quino 
pueda ser examinado.
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Poiner 2 de Septiembre de 1907,—El Alcalde, 
Ciriaoo Pérez. __ ___________

El Ayuntamiento y Junta manioipal de esta vi- 
¡lí han acordado el arriendo á venta libre de todas 
las especies para oabrir el capo de consumos y sus 
recargos para el año 1908: la primera subasta ten
drá lagar el día 14 del actual, á las diez horas.

Si no diera resaltado, se celebrará otra segunda, 
a la mi-ma hora del día 24; si tampoco diera resul
tado, se procederá ai arriendo con venta exclusiva 
ce lo- grupos de líquidos y carnes, y tendrán lugar 
las subastas á igual hora de los días 2, 10 y 18 
de Ojtub;e próximo. Estas subastas tendrán lagar 
en las Casas Consistoriales de esta villa y con suje
ción al pliego de condiciones que estará de maui- 

en la misma.
Pomer 8 de Septiembre de 1907.—El Alcalde, 

Ciríaco Pérez.

La plaza de Veterinario de esta villa se halla va- 
ínte por defunción del que la desempeñaba, con 

d sueldo anual de 200 pesetas por la inspección 
'a carnes, satisfechas del presupuesto municipal, 
y ¡as contratas de las caballerías de los vecinos, 
•=s cuales se abonan en particular.
. aspirantes dirigirán sus instancias documen- 
-MMáesta Alcaldía hasta el día 29 de los corrien- 

qn® se proveerá.
guarén 1.° de Septiembie de 1907,—El Alcal- 

ae! Gregorio Pena.

, sin efecto los conciertos gremiales 
¡", rir el cupo de consumos y sus recargos 
v k -c ' í0 aoordedo por el Ayuntamiento 
eHnp/ 01 arrienclo á venta libre de todas las 
'8l ac'"8||SVtile*:)r.ai®' la Pr*mera subasta el día 11 
b-arÁ ’ 4 las diez; si no hubiese postor, se cele- 
3ie8e ‘la se8nnda el día 2L del mismo, y si no 
^'"•laMiv90-! । 96 Prooe(ierá al arriendo con la 

día- r Áj a 8r”pos de líquidos y carnes, en 
limo en i 6 . ePti6mbre) 8 y 17 de Octubre pró- 

con-rm;»8111181X168 horas y con arreglo al pliego 
’“^Ur 86 halla de manifiesto en la 

BiotJi o ! Ayuntamiento.
Nicolás Abad Septiembre de 1907.—El Alcalde,

" ^„°8 R¿u.e^eot° los encabezamientos gre- 
210 "Prcv-io 4 r¡QA1 00P° de consumos del próxi- 
^nieipal de a ’ el- ^Juntamiento y Junta 
! T6Qta libre d^t01^09 tl6nen acordado el arriendo 
^.Modo de n • 0 , .,aa 88psoies y derechos, por 
"" Qgar o] día'iní0iuo° a^09) oaJa «abasta ten- 
‘■"ra faltado . J ^el corri8nte mes. Si éita no 

mi8mo ¿p6 ^hbrará ana segunda el día 
- 108 ^roerás Slrvieucio da tipo el importe de 

pinino de del 8eñaIado ¿ la primera 
resultad.? -oi$im6ute> J si tampoco 

6excluiiv ’ ae Procederá al arriendo con 
8 7 carnet’ P°r au.año) de 108 grupos de 

b L.^tas, ea’°Ou sujeción al R glamento; 
Pr-j J d61 oorripn, n-oes«rio, se verificarán los 
OH ^^diezl í' m°S, 10 y 20 de Octubre 

piiegn Ha 003 d.0 SU!4 respectivas maña- 
6n 16 seoretcíí e®udioi°ne8 estará de maui- 

retana del Ayuntamiento.

ündaés de Lerda l.° de Septiembre de 1907.— 
El Alcalde, José Salvo.

El presupuesto ordinario formado por este Ayun
tamiento para el próximo año de 1908, se hallará 
de manifiesto en la secretaría del mismo por tér
mino de quince días, á los efectos reglamentarios.

Valmadrid 1.® de Septiembre de 1907.—El Al
calde, Nioomedes Perera.

Por espacio de quince días se hallará de mani” 
fie.sto en la secretaría dal Ayuntamiento el proyec
to del presupuesto ordinario de este distrito co
rrespondiente al año de 1908.

Oastejón de Valdejasa l.° da Septiembre de 
1907.—El Alcalde, Santiago Mariilo.

El presupuesto manioipal ordinario de esta villa 
para el año de 1908, se hallará expuesto al público, 
en la secretaría del Ayuntamiento, por término de 
quince días, á contar del día 30 del corriente mes, 
á los efectos legales.

FréicRDO 28 do Agosto de 1907.—El Alcalde, 
Pío Beltrán.

Por término de quince días estará expuesto al 
público, en la secreta;ía del Ayuntamiento, el pre
supuesto municipal ordinario formado para el año 
de 1908.

Asín 31 de Agosto de 1907.—El Alcalde, Ma
nuel Corlé».

El presupuesto municipal ordinario de este pue
blo, formado para el año 1908, estará expuesto, eu 
¡a secretaría del Ayuntamiento, á los efectos regla
mentarios.

Perdiguera 2 de Septiembre de 1907.—El Al
calde, Vicenta Usan.

El presupuesto municipal ordinario de ingreso» 
y gastos para el año de 1908, so halla expuesto al 
público, por término de quince día?, en la secreta
ría dul Ayuntamiento, en cuyo plazo so atenderán 
las reclamaciones que contra el mismo se pre
senten.

E?có 29 de Agosto de 1907.—El Alcalde, Ani
ceto Escobar.

Ei proyecto de presupuesto ordinario de este 
pueblo para 1908, se h«Hará expuesto al público, 
eu la secreta!ía municipal, por término de quince 
días, á ios efectos legales.

Maipica 26 de Agosto de 1907.—Ei Alcalde, 
P. O., Ramón Fennro, Secretario.

Por tiempo de quince días se halla expuesto al 
público, en la secretaría del Ayuntamiento, el pre
supuesto ordinario para 1908.

Ma'anquilla 31 de Agosto de 1907.--El Alcal
de, Daniel Martínez.

Intentados sin efecto los encabezamientos gra- 
miales para cubrir el cupo de consumos y sus re
cargos eu *-1 próximo efio de 1908, el Ayuntamien
to y Junta de asociados han acordado arrendar 
tod^s las especies, conforme á las condiciones 
del pliego que se halla de manifiesto eu la secreta
ría de la Corporación, á cuyo fin las respectivas 
subastas públicas tendrán, lagar en la Sala Consi»- 
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á las diez horas de cada uuo de los días que
á oontiuüaoióu se expresan:

Para el arriendo á venta libre.
Primera subasta, el día 13 del corriente mes

Septiembre. _ .
Segunda subasta, el día 23 del mismo mes. 

Con venta á la exclusiva.

de

Primera subasta, el día l.° de Octubre próximo. 
Segunda subasta, el día 9 del mismo.
Tefbera subasta, el día 17 del mismo.
Nonaspe 2 de Septiembre de 1907.—El Alcalde, 

hktíat Latogeta._______ __
E! proyecto de presupuesto municipal ordinario 

de esta villa para el próximo año 1908, se halla 
expuesto al público, por término de quince días, 
eu la secretaría de este Ayuntamiento, á los efec
tos legales.

Campillo de Aragón 1.® de Septiembre de 1907. 
—El Alcaide, José Calmarza.

Ei piesupuesto municipal ordinario pava el año 
1908, se encuentra expuesto al publico, por quince 
días, en la groret&ida da! Ayuntamiento, á contar 
desde que este anuncio aparezca inserto en el Bo 
l e t ín  Of ic ia l  de la provincia.

Pnendeluna 31 de Agosto de 1907.—El Aloa.de, 
José Buen. ____ _________
D. Miguel Barriga Herrero, Secretario del Ayuu- 

t&mieuto constitucional de Badales; , , 
Certifico: Que en el presupuesto municipal or

dinario para el año 1908, én el capítulo 9.®, articu
lo 6.°, aparece consigm-da la cantidad de 979 pope- 
tas 87 céntimos por concepto de arbitrios extrat r- 
oiifÁios, á cubrir según la tarifa siguiente:

Articulo».
Unidad Precio 

medio.
Ar

bitrio.

Consumo 
que se cal

cula al 
año.

PRODUCTO 

anual.

Kga. Pesetas. Pesetas. KilOg8._ Pesetas.

Paja..................100 1 0‘20 2.852 570*40

Leña..................100 1 0‘30 1.365 409*50

To t a l .... 979*90

Y para que conste y ssa publicada en el Bo l e 
t ín  Of ic ia l  de la provincia, expido la presente, e.u- 
torizaca por el Sr. Alcalde, en Badales, á 31 de 
Agosto de 1907.—Miguel Barriga.—V.° B.°—El 
Alcalde, Antonino Jimeno.

Ei presupuesto municipal ordinario de esto pue
blo para el próximo año de 1908, se halla expu a
to ai público, en la secretaría deí Ayuntamiento, 
por término de quince días, á los efectos consi
guientes. __ , ,,

Isuerre 29 de Agosto de 1907.—El A.oahle, 
F.anuisco Labay.

Por té.mino de quinao días queda expuesto al 
púbimo, en la secretaria del Ayuntamiento, el pre- 
íiipuesto municipal para 1908, a’ objeto üe que 
paedan presentarse contra el mismo las reclama- 
tuvues oporttwai.

Euoinacorva 30 de Agosto de 1907.—El Ati 
de, Jo»é Cabeza.

El día 12 de Septiembre próximo, á las diü: 
la mañana y con arreglo ai pliego da nonuickii 
que obra en el expediente, ea celebrará en labíi 
Consistorial de este pueblo la primera subastapa 
el arriendo á venta libre de ios derechas del ¡> 
puesto de consumos de esto término mnnioiptiil 
el año 1908, bajo el tipo de 6.457 pese!ae68cén 
mos á que ascienden reunidos los derechos del ¡h  
toro, el recargo municipal de 120 por 100 yi. 
por 100 de gastos de uobiaLza y cuüduooión i 
caudales. , . , .

Durante la primera h ua de la subas!ft, o : 
diez á once, solamente se admitirán pi'qposicioMl 
por todos los ramos en junto, y en 1» segaudap' 
drán hacerse paroi&les, continuando la lioititr. 
por pujas á laplaua hasta la hora de las doce, 
debciá depositarse el impórte deí 5 por 100 del ti? 
en las cajas del Tesoro, en la da este Ayuntawi'-* 
to ó en la mesa de la Junta de subasta ante!, 
presentar proposiciones, y luego de adjuaictó! 
remate, el 25 por 100 del importe de éste, [i 
fianza. . . ,

En el caso de no presentarse lioitadores, ee 
brará segunda subasta con iguales ocudioioE^ 
en el mismo loca!, por 1V.S dos terceras PRr ; 
importe de la primera, en el día 22 de! pr 
me^ de Septiembre, en las horas de diez a

Y por último, si tampoco hubiera liúit& 
la segunda subasta, se celebrará otra para a 
de los derechos de los artículos compren-' ; 
ios ramos de carnes y líquido», el día 4 e ‘ 
mo mes de Octubre, bajo el tipo de l.bí P 
51 céntimos por las carnes, y 2.013 pesetasi 
timos por los líquidos, siendo ésta con la e

Si no hubiera licitfadores en esta sa^s'a'íj:! । 
brará otra bajo el mismo tipo, pero 
precios y también á la exclusiva, el día i 
mes de Octubre, celebrándose la última911 ; 
¡a exclusiva, si no dieren resaltado Jas a , 
para el día 24 del repetido mas de Oota Ti) 
tipo de las dos t rearas partes da las aD 
siempre en el mismo local y á la rni^ma 

Remolinos 31 de Agosto de 1907. - 
Isidoro Ejea.

El presupuesto municipal ordinario ¿e 
Ha para el año 1908, se halla expuesto 
en la secretaría del Ayuntamiento, po 
quince días, á los efeot^ 

Biota 30 de Agosto de 1907.— E‘
lás Abad.

No habiendo dado resaltado &iSnn^0 elec?. 
zamienr.os gremiales para hacer e t e 
consumos y sus recargos en el í ; 
1908, el Ayuntamiento y Junta a<= jete>. 
nen acordado el arriendo á venta n 
especies, y en su defecto, el de la 
grupos de líquidos y carnes, ouya^ _ , 
lugar en la Casa Cousistoiiai, de 
mañana, en los días siguientes:

A venta libre, por un afl0* 
Loe día* 7 y 17 de Septiembre re^p
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A la exclaswa.
U primara, el 27 del mismo, y la, segunda y 

«roerá, loe dia. 8 y 18 de Oatubre próxrmo.
El niego de oondicioaes para unas y otias sa- 

bastas se hallará de manifiesto, en la secretaría 
del Ayuntamiento, durante las horas dQ pfioma.

Plaseuoia de Jalón 30 da Agosto de 1907.—El 
Alcalde, Casiano González.

Sin resaltado los enoabezamieutos gremiales, el 
Ayautami uto y asociados han acordado hacer ; 
efectivo el de todas las especies de consumos para 
ti alio 1908, por medio de las siguientes subastas: 1

A venta libre, por uno á cinco años.
La piimeia, el día 10 del próximo Septiembre, 

y .a segunda, el día 20 del mismo, de diez a doce»
A la exclusiva.

La primor a, el día 30 dé Septiembre; la según- 1 
da, el día 10 de Octubre, y la tercera, en su caso, 
el día 20 del mismo; cuyos pliegos de con iioiunes 
ae hallan de manifiesto en la secretaría del Ayun
tamiento,

Abanto 31 de Agosto de 1907.—El Alcalde, 
Patricio Sauz,

En la secretaría del Ayuntamiento y por térmi
no de qniuce días hábiles, que terminará el 11 de 
Septiembre inmediato, queda expuesto desde esta 
techa, para los efectos de réólamaoión, el presa- 
puesto municipal ordinario de este distrito para el 
ejercicio de 1908.

^avardiín 26 de Agosto de 1907.—El Alcalde, 
Pedro Arruga, .

^'^juntamiento y Junta de asociados tienen 
6i.rdRdo el aniendo de toda* las especies sujeta* 

de consumos, y en consecuencia, las 
os j8lM,tendr*u lugar en esta Sala Consistorial,

^Ooe? de i°8 días que se expresan á con- 
tíet'^’011' “Virtiendo que esté anuncio no tendrá 
i ana0plUlu^ano respeoto de las subastas signientee 
re8pect‘a 6D <lae kdbiese adjudicación, y que los 
ci¿3to1VO,Í ^^e808 de condiciones estarán de ma- 
rjUi?ron6U 681,6 880retaría á disposición de cuantos 
^rau Ominarlos:

^enio d venta libre y tiempo de uno á tres años. 
tipo dT^o^üK1^ el 16 de S^tiémbrá, bajo el 
‘“-•tbc ;r J 5 PeStita8, y garantía personal á 

-^“-“«miento.
^•<>57-93 peseta 9ttt, ^P^001^6: tipo,
Aliénelo con 7 ‘ t .

^■iuie ta tíCc USíva en venta, por un año.
Rsu'Dast-a, el 8 de Octubre: tipo, 1.318 08

^18‘03 de Septiembre: tipo,
5e?8otá oona;a3’ y.Un Por 109 sobre los precios 
Jet*h
1^6t68i UDa8la, el 31 de Octubre: tipo, 878‘69 
p ‘ 6V6rdúu 2fi *'^Arruga, de A8o$fco de 1907.—El Alcalde,

^^táialeg ^ '^do resultado los encabezamien- 
cupo de consumos de 

61 Rno próximo de 1908, el Ayun

tamiento y Junta do asociado 1 han acordado el 
arriendo á venta libre de las especies sujetas al im
puesto de esta localidad, por término de cinco años, 
bajo el tipo de 8.557 pesetas 80 céntimos, y con 
sujeción ai pliego de condiciones que se halla de 
manifiesto en la secretaría del Ayuntamiento.

La subasta se verificará el día 13 de Septiembre 
próximo, á las diez de su mañana, en la Sala Con
sistorial, por el sistema de pujas á la llana, y si 
dicha subasta no produjese efecto, se celebrará 
otra segunda, bajo el mismo tipo, en el día 24 del 
mismo, admitiéndose las proposiciones que cubran 
las dos terceras partes del tipo, pero en este caso 
el arriendo se efectuará por un año solanr nte.

81 tampoco diese resultado esta segunda subas
ta, se celebrará el arriendo con venta á la exclusi
va, ai por menor, por los líquidos y carnes, oele- 
brando-e la subasta el día 6 de Octubre inmediato, 
y si ésta fuera si efecto, se efectuará la segunda, 
bhjo el mismo tipo, y previa la rectificación de loe 
pecios de venta, el 15 de dicho mes, y la tercera, 
bi tampoco hubiera imitadores en la anterior, ten
drá efecto el día 24 del referido mes de Octubre, 
todas ellas en la Sala Consistorial y á la hora in
dicada para la primera subasta.

Auiñón 3 de Septiembre de 1907.—El Alcalde, 
Emilio de Pedro,

Intentados sin efecto los encabezamiento» gre
miales para hacer efectivo el cupo y recargos por 
consumos para el año 1908, por acuerdo del Ayun
tamiento y Junta de asociados se arrienda en pú- 
biiea subasta, á venta libre, todas las especies y de
rechos comprendidos en la tarifa oficial vigente, 
pur término de uno á cinco años, con sujeción al 
tipo y pliego de condiciones que obra en la secre
taría del Ayuntamiento, cuya primera subasta ten
drá lugar el día 10 de Septiembre, á las diex, y ai 
en ésta no hubiere postor, se celebrará la segunda 
el día 20 del mismo, á la misma hora que la an
terior, sirviendo de tipo las dos terceras partea del 
señala io á la anterior, y si tampoco diera resul
tado, se procederá al arriendo con venta á la exclu
siva de los grupos de líquidos y carnes, cuyas su
bastas tendrán lugar la* días 1, 10 y 20 de Octu
bre, todas ellas en el mismo local y á la misma hora 
que la citada en las primeras, y con sujeción al 
pliego de condiciones que estará de manifiesto en 
la secretaría del Ayuntamiento.

Aladren 5 de Septiembre de 1907,—El Alcalde, 
José Melguizo.

Intentados sin efecto los encabezamientos gre
miales para cubrir el cupo de consumos y su» re
cargos para el próximo año de 1908, el Ayunta
miento y Asociados acordaron proceder al arriendo 
á venta libre de todas las especies y derechos, por 
término de uno á cinco años, y caso de que no diese 
resultado, se procederá al arriendo con venta á la 
ex tusiva de los grupos de líquidos y carnes, bajo 
los pin gos de condiciones que se encontrarán de 
manifiesto en la secretaría de esta Corporación, se
ñalándose para las respectivas subastas la hora de 
las diez, en la Casa Consistorial de los días si
guientes: . .
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Arriend-u á venta Ubre.
Primera subasta, el 26 de Septiembre.
Segunda ídem, el 6 de Ootubre.

Arriendo á la exclusiva,
Primera subasta, el 20 de Ootubre próximo.
Segunda, el día 30 de ídem, y
Tercera, el 10 de Noviembre. .
Advirtiendo que no se celebrará subasta si

guiente á la que diese resultado.
La Muela 3 de Septiembre de 1907.—El Alcal

de, Isidoro Martines.

El presupuesto municipal ordinario de este pue
blo para el próximo año de 1908, se hallará ex
puesto al público, en la secretaría del Ayunta
miento, por término de quince días, á los efectos 
consiguientes.

Cerrera 31 de Agosto de 1907,—El Alcalde, An
tonio Yagüe.

Intentados sin efecto los encabezamientos gre
miales para cubrir el cupo de consumos y sus re
cargos en el próximo año de 1908, el Ayuntamien
to y Junta municipal de asociados han acordado 
arrendar todas las especies conforme á las condi
ciones del pliego que se halla de manifiesto en la 
secretaría de la Corporación, á cuyo fin las respec
tivas subastas tendrán lugar en la Sala Consisto
rial, á las diez horas de cada uno de los días que 
á continuación se expresan:

Para el arriendo á venta libre.
Primera subasta, el día 13 del corriente. 
Segunda ídem, el día 23 de ídem.

Con venta á la exclusiva.
Primera subasta, el día 3 de Octubre próximo* 
Segunda ídem, el día 13 de ídem.
Tercera ídem, el día 23 de ídem.
Castejón de Valdejasa 3 de Septiembre de 1907, 

—El Alcalde, Santiago Murillo.

Por terminación del contrato, quedará vacante 
la titular de Medicina y Cirugía de esta villa y su 
agregado Aguiíar, distante un kilómetro, el oía 
29 de Septiembre próximo: su dotación consiste 
en 1.125 pesetas, que cobrará el agraciado del pre
supuesto municipal, por trimestres vencidos, y 
1,250, del vecindario do ambos pueblos, con las 
condiciones que se hallan de manifiesto en la se
cretaría del Ayuntamiento. Término para solici
tarla un mes. .

Osera 28 de Agosto de 1907—El Alcalde, Cns- 
pín Alquézar.

Intentados sin efecto los encabezamientos gre
miales voluntarios para cubrir el cupo de consumos 
y sus recargos en el próximo afio 1908, el Ayun
tamiento y Junta municipal tienen acordado, en 
este caso, se proceda á la celebración de las siguien
tes subastas:

Para el arriendo ó venta libre.
Primera, el día 12 de Septiembre, de uno á cin

co años. .
Segunda, el día 24 del mismo, por término de 

On año.

Para el arriendo, por un año, con la venta á; 
exclusiva.

Primera, el día 28 de Septiembre próximo, 
Segunda, el día 10 de Octubre.
Tercera, el 20 de ídem.
Las subastas se celebrarán en los días 8eñaW:i 

en la Sala Consistorial, de diez á doce, estando 
manifiesto los respectivos pliegos de oondioiona 
advirtiendo que no se celebrará la siguiente á 4' 
que hubiese tenido efecto.

Belmonte 1.* de Septiembre de 1907.—El A. 
oalde, Manuel Najera.

Acordado por este Ayuntamiento y Voo&leiu: 
ciados en Junta municipal proceder al arriendo i 
venta libre de todas las especies sujetas al impn» 
to de consumos, para cubrir el encabezamiento seli 
lado á este pueblo y sus recargos autorizados pu 
el año 1908, se celebrarán las subastas sigaienta

A venta libre, por tres años.
La primera, el día quince del actual, á las día 

Si no hubiese lioitador en ella, ee celebrará la si 
gunda, el día 25 del mismo, á igual hora. ,

Si quedasen desiertas estas subastas, se proc^ 
rá al arriendo con venta á la exclusiva al por -■ 
ñor, de los grupos de líquidos, carnes y sal) y le* 
lebrarán las subastas:

La primera, el 6 de Octubre, á las diez.
La segunda, el 17 del mismo, á la misma n® 
La tercera, el 28 ídem, á la hora antes ci & 
Cuyas subastas tendrán lugar en la Casaoo,- 

torial de este pueblo, bajo los pliegos de oon 
nes que están de manifiesto en la secretaria 
Ayuntamiento. . , «úf

Castejón de las Armas 2 de Septiembre ce ‘
—El Alcalde, Tomás Sánchez.

El proyecto de presupuesto ordinario 
para el año 1908 se hallará expuesto al 
la secretaría del Ayuntamiento, p°r e 
quince días, á los efectos del artículo 1 
Municipal. -.

Monegrillo 27 de Agosto de 1907.—^
José Torres.

" " . ni í gntv i1
La titular de Farmacia de este Aya0 g q ,; 

hallará vacante desde el 29 del í1
bre, dotada con el haber anual de 7UU P g|Wí' 
gadas por trimestres vencidos del prasap 
nicipal. . .anrtugí^

Los aspirantes dirigirán sus msta ep 
Alcaldía, debidamente documentadas, 
27 de dicho mes, en que se proveerá.

Monegrillo 27 de Agosto de 190í.""
José Torres.

Terminado el registro fiscal de ieb^ 
res de esta ciudad y su término mam^P ¿ 
rá expuesto al público, en la secre 
Ayuntamiento, por el término de qn 6 pí t 
de su publicación en el Bo l e t ín  Ofic ggpt*1 
que eu el período indicado puedan 
interesados las oportunas rec!anmcj°%| ^|^'

Daroca 3 de Septiembre de 190/
Fernando Pérez,
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Intentados sin efecto los encabezamientos gre
miales para cubrir el cupo y recargos por consu
mo. de e.te pueblo para el año 1908, el Ayunta
miento y Junta de asociados acordaron proceder 
al arriendo á venta libre de toda* las especies, bajo 
el tipo y condiciones que se hallan de manifiesto 
en e.ta secretaría, cuya primera subasta se cele
brará el día 12 del actual y hora de las diez; si no 
hubiese postor, se nelebrará la segunda el día 23 
del mismo, á igual hora, y si no diese resultado, 
ie procederá al arriendo con la exclusiva de los 
grupos de líquidos y carnes, cuyas subastas ten
drán lugar el 4, 15 y 25 de Octubre próximo veni
dero, en las mismas horas, con arreglo al pliego 
de condicione* que estará de manifiesto en dicha 
lecretaría municipal.

Puebla de Albortón 2 de Septiembre de 1907,— 
El Alcalde, Pedro Langa.
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No habiendo dado resultado el concierto volun
tario para cubrir el cupo de consumos y recargos 
autorizados de esta villa durante el próximo año 
de 1908, el Ayuntamiento y asociados han acorda
do el arriendo á venta libre de todas las especies 
reunidas, por término de uno á cinco años, y de no 
dar reiultado, el arriendo á la exclusiva de los 
grupo* y líquidos, pero sólo por un año, para cu
ya. subastas se han señalado:

A venta Ubre, ele uno á cinco añot, 
Primera subasta, el día 11 del actual. 
Segunda, el 22 de ídem.

A la exclutina, por un año. 
Primera subasta, el día l.° de Octubre. 

aguada, el 10 de ídem, 
groara, el 20 de ídem.

tendrán lugar en la Casa Consis- 
días *’ f i ^ez d® *a mañana de cada uno de loe 
*e hall ¿ 01 7 baj0 el pliego de condiciones que 
oúenfo d8 m&n^eato en la secretaría del Ayuuta- 

Aleald^J6 ^*3ro ^® Septiembre de 1907.—El
aiae> Pascual Faure.

8|!n.e^^ encabezamientos gre- 
Pueblo na? °Sr el oaP° de consumos de este 

‘idiVVe8t6 ^yautamiento y Junta de 
libre aU aoor^í4do proceder al arriendo á 

^yo ’ Por espacio de uno á cinco años, i 
■’ -^1 mes ?? oe'ebrará la primera subasta el día 

^Umo VC *R9 d*62’ y 8e8auda, el 22 
) hiendo I T 00 diesen resultado, se celebrará 
?y 22 de G ^’^iva, por un año, en los días 
Í cond,dfcabr6 pi"óximo, y todas según el 

! p 'tetaríalelÜUe8 ^Ue 0^ra,^ de manifiesto en

de 1907.—El Al-

J^miaieg^ dado resultado los enoabezamien- 
de on11QUtar^08 Para ia realización del 

Pteie»0 61 arrien?1110/ durante el año 1908, y 
u7 «Un reo 0 n venta libre de todas las es- 

por a8a°baj0 61 ^P0 d® 2.317-32 pese- 
período de cinco años, á cuyo

efecto se celebrará subasta el día 20 del actual, 
de diez á doce, en la Sala Consistorial.

Si no hubiese postor, se celebrará una segunda, 
en la que se admitirán posturas que cubran las 
dos terceras partes del cupo, por solo un año. Si 
también resultase desierta, se procederá al arrien
do con venta á la exclusiva por loa grupos de lí
quidos y carnes, á cuyo ebeto se celebrará la pri
mera subasta el día diez del próximo Octubre, y 
en su caso, otras en los días 20 y 30 de dicho mes; 
todo ello con arreglo al pliego de condiciones que 
se halla de manifiesto en la secretaría del Ayunta
miento; lo cual se hace público para conocimiento 
de los que puedan interesarse en dichas subastas.

Urriée 3 de Septiembre de 1907.—El Alcalde, 
Félix Ventura.

El presupuesto municipal ordinario para el año 
1908, se halla de manifiesto en esta secretaría del 
Ayuntamiento por término de quince días, á los 
efectos reglamentarios.

Nigüella l.° de Septiembre de 1907.—El Alcal
de, Julio Urrea.

Intentados sin ef*cto los encabezamientos gre
miales para cubrir el cupo de consumos y sus re
cargos para el año 1908, se ha acordado , proceder 
al arriendo á venta libre y con la exclusiva de las 
especies, según previene el Reglamento. Las subas
tas tendrán lugar en los días 12 y 22 de los corrien
tes, l.°, 11 y 21 del próximo mes de Octubre, á las 
diez de su mañana, en la Sala Consistorial de este 
pueblo, y de dar resultado alguna de ellas antes 
de la última, no se celebrarán las siguientes.

Nigüella 2 de Septiembre de 1907.—El Alcal
de, Julio Urrea.

SKOCION SEPTIMA
iü^ADOS PJE PRIMERA INSTANCIA

Zaragoza.—Pilar.
D. Julián Huerta y Poves, Juez de instrucción de^ 

distrito del Pilar de Zaragoza;
Por la presente se cita, llama y emplaza al pro

cesado Manuel Fernández Julián, de dieciséis años, 
soltero, zapatero, hijo de Gregorio y María, natu
ral de Irúti, vecino de esta ciudad, habitaba en la 
calle del Sepulcro, número dieciocho, y cuyo ac
tual paradero se ignora, para que en el término 
de diez días, á contar desde la inserción de esta 
requisitoria en la Gaceta de Madrid y Bo l e t ín  Of i
c ia l  de esta provincia, comparezca ante este Juz
gado, sito calle de la Democracia, número sesenta 
y cuatro, al objeto de practicar lo ordenado por 
la Audiencia provincial en el auto de diecisiete 
del actual, dictado en la causa que se le sigue sobre 
estafa; bajo apercibimiento de que si no comparece 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio á 
que hubiere lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego á las Autoridades del 
Reino y ordeno á los Agentes de la policía judi
cial, procedan á la busca y captura del referido 
procesado Manuel Fernández Julián, y caso de 
ser habido, se le traslade, con las seguridades de-
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bidas, á las cárceles de este partido, en calidad de 
preso comunicado, á mi disposición.

Dado en Zaragoza á treinta y uno de Agosto de 
mil novecientos siete.—Julián Huerta.— P. H,, Faus
to Arnah

Cédulas de citación.
El Sr. Juez de instrucción del distrito del Pilar 

de Zaragoza, en cumplimiento á carta-orden de la 
Audiencia provincial, ha dictado providencia con 
esta fecha, acordando se cite al procesado Mariano 
Navarrete Rimonts, de cuarenta y siete años, sol
tero, barbero, vecino de ValUdohd, habitaba^en e 
Paseo de la Audiencia, numero ocho, y cuyo actual 
paradero se ignora, suponiéndose que se 
en Portugal, para que en el termino de diez días, 
á contar desde la inserción de esta requisHona en 
los BoXelmi Ofictalei de esta provínola y Vallado, 
lid, comparezca ante este Juzgado, sito calle de la 
Democracia, número sesenta y cuatro, al objeto de 
practicar un requerimiento ordenado por aque la 
Superioridad en la causa que se sigue contra el 
mismo sobre tentativa de hurto; bajo apercibi
miento que de no comparecer lo parara el pe jui
cio á que hubiere lugar en derecho.

Zaragoza treinta y uno de Agosto de mil nove 
cientos siete.—El Escribano, P. H., Fausto Aiual,

Zaragoza.—San Pablo.
Cédula de citación.

El Sr Juez de instrucción del distrito de San 
Pablo de esta ciudad, eu providencia de hoy, ha 
acordado citar á Ricardo Ardañ^z, cuyo 
se ignora, para que en el día dieciocho de beptiem- 
bre8próximo y hora de las nueve de la n^ñan , 
comparezca ante la Audiencia provincial de esta 
capital á la celebración de la vista en juicio oral 
la causa formada por lesiones contra Cristóbal 
Sancho Duarte; y se le apercibe que si no compai e- 
ce le parará el perjuicio a que hubiere lugai con 

^Zaragoza veintinueve de Agosto de mil nove- 
Oientos siete.—El Escribano, P. A. de D. José 
Quitarte, José Luis, Oficial habilitado.

Medinaceli.
D. Carlos de Zumírraga y Ligorme, Juez de ins

trucción del partido de Medmaceli; ,
A virtud del presente edicto, que se expide en me- 

ritos de causa instruida eu este Juzgado por hurto 
de las dos caballería que después se dirán, de m per
tenencia de Remigio Palacios Ramos y 
regrina Serrano, sustraídas en la noche del uia 
catorce del actual de la pradera en que se hala
ban, término de Salinas de Medinacen, se interesa 
á todas las Autoridades de la Nación, agentes de 
la policía judicial y fuerza armada, procedan a.a 
busca de los semovientes de referencia, y caso d 
■er hallados, los pongan á mi disposición con las 
personas que los posean, si no acreditan cumplida-
Ee .a uo pHrtiuipaoióu eu el delito,, pae. en 
ello está interesada la recta administración dejas-
tioia. ,Caballerías que se buscan.

Una yegua, color castaño, de siete cuartas, de 
unos doce años de edad, con pintas blancas en el

lomo y costillares, herrada de las cuatro pit» 
con diente largo de teja, y preñada; y

Una muía roma, de safe años, seis cuamjyc. 
dia de alzada, color castaño oscuro, con una piu 
blanca, como del tamaño da una moneda de iy 
céntimos en el costillar derecho y herrada de Iv 
cuatro patas. ,

Medíaaceli veintiséis de Agosto de mil mi? 
Cientos siete.—Garios de Zumárraga—ElEsena 
no, Faustino Rodríguez.

La Roda.
D. Vicente Pérez Uonzález, Juez de inetraeo:::

del partido; . . . . n
Por la presente requisitoria se dita, llama y « 

plaza á Jesús de la Torre Vega, hijo de Franr.!: 
y María, de treinta y un años, natural de ¿i»; 
za, soltero, jornalero, sin instrucción, enyu » 
personales ion: estatura regular, color mo^ 
pelo y ojos negros, nariz y boca regular, sin c. 
triz ninguna á la vista, y viste traje da pana 
cura rayada, camisa blanca, con boina y 
tas; y Francisco Julio Arace!, hijo de Fianeir 
Remedios, de dieciocho años, natural cié v l- 
de A^baida, soltero, mozo de posada, con - 
oión, cuyas señas personales son: estatura i 
ookr moreno, pelo negro, ojo^ pardos,nariz •_ 
regular, sin cicatrices á la vista y v h  3 P 
claro, blusa azul estropeada, camisa 0 ‘ 
pargatas y gorra, á fin de que de.utro a 
de diez días, que empezarán a 00UG^ , ¿j 
siguiente al de la publicación en la W , 
drid, periódicos oficiales de Zaragoza, 
y Albacete, comparezcan agite este ¿í 
emplazados eu la causa número veiutici^ 
actual, que contra los mismos se sigue p 
por viajar sin billete, haciéndoles sa - 
comparecer les parará el perjuicio que 
y se les declarará rebeldes. -

Al mismo tiempo ruego y encargo 
Autoridades, así civiles corno militara j ; 
de orden judicial, procedan á la busca ) 
dichos procesados, y habidos que i 
á mi disposición, con las segundada . ¿eUir

Dada en La Roda á treinta de Ago» pd 
vecientos siete.—Vicente Pérez. * • ' 
López de Haro. ^^^1

Di 
a

le

—-----------------------—------ ——■ . i j  y.
Comunidad de regantes del térmiD0

i *,■

de la villa de Alfajarin.
Para tratar de los asuntos á qáe y 

tíoulo 54 de las Ordenanzas por 
Comunidad, se convoca á Junta g ^¿6^, 
los regante para el día 29 de bop' ^|Ogíf-. 
las tres de la Urde, y cujo acto te . 
Salón de Sesiones de la Casa Con* 
falta da número no pudiera o° * , ¿jefes' 
efecto el día 6 de Octubre próximo, 
y en segunda convocatoria. iq o 7.^* '

AtUjárín 3 de Septiembre de 1 * 
dente, Antonio Gi'av rte.
------------ss'¿ií^T^1'iií.Vs^IC,0
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